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Ahora bien, la entrada en vigor de la Le.y 24/1972, de 21 de
iunio,y de las normas dictadas para su aplicación inmediata,
concretamente los Decretos 1645 y 1646, de 23 de junio de 1972,
y las Ordenes de 30 de iunío y 31 de julio de 1972, al no re
coger las normas citadas en el párrafo anterior, podrian llevar
a concluir la existencia de una derogación tácita de las mis
mas. No obstante, y según reiteradalurisprudencia del Tribu
nal Supremo: la existencia de una derogación tácita sólo puede
derivarse de una colisión opositiva entre la norma anterior
y la posterior cuando ésta contradice aquélla. cuyos preceptos,
sistema y criterios rechaza. No es ésta, evidentemente. la
situación jurídica que, con respecto a la legislación vigente
en esta materia hasta 30 de junio de 1972. Se deriva de las
nuevas disposiciones a que queda hecha referencia. En efecto.
la disposición transitoria primera de la Ley 24/1972 señala que
durante el período comprendido entre elIde iul10 de 1972
y el 31 de marzo de 1975, la baBe de cotización, constituída
por las remuneraciones reales de los trabajadores, se enten~

dará dividida en dos partes: La base tarifada que corresponda
a la categoría profesional del trabajador y la base complemen
taria individual.

La normativa contenida en la disposicíon transitoria última
mente citada y en sus normas de desarrollo responde a una
idea de progresividad en la aplicación de las nuevas bases
de cotización. constituidas por la· retribución total del traba
jador, idea que no debe referirse exclusivamente a la situación
activa del trabaíador. sino que también debe afectar a la de
incapacidad laboral transitoria, en cunto que la movilidad de
las bases de cotización y consecuentemente la de la base re
guladora, durante este período, constituye tanto una garantía
de aproximación a la retribución real del trabajador como una
actualización de la cuantía de su prestación, con aplicación,
en su caso. del techo que impone la retribución del interesado
en activo, especialmente teniendo en cuenta que la base re
guIadora del subsidio de incapacidad labóral transitoria se con
vierte automáticamente en base reguladora de la prestación
económica por invalidez provisionaL de acuerdo con 10 dis
puesto en el artículo 3." de la Orden de 15 de abril de 1969.

De ahí "que no exista incompatibilidad entre las normas que
sobre esta materia se contenían en el articulo 29 de la Orden
de 28 de diciembre de 1966 y en el artículo 2.° de la Orden
de 13 de octubre de 1967 Y la nueva ordenación establecida por
la Ley 2411972 y sus disposiciones de desarrollo, siendo nec&
sario únicamente, en vía interpretativa. adaptar aquéllas a
las innovaciones introducidas por la citada. Ley, especialmen·
te en cuanto se refiere a la evolución de los topes específicos
de la base complementaria individual y a la retribución real
del trabajador cuando se encontraba en activo, como límites
al posible incremento de- las bases de cotización y de presta
ciones en la situación de incapacidad laboral transitoria.

Por ello, esta Dirección General, de acuerdo con las atribu
ciones que le confieren la disposición final segunda de la
Orden de 30 de junio de 1972 y la disposición final segunda
de la Orden de 31 de iulio de 1972, ha tenido a bien resolver
lo siguiente:

Para la determinación de la base de cotización a efectos
de todas las contingencias, con exclusión de accidentes de tra
bajo y enfe.r:medad profesional, durante las situaciones de ín
capacidad laboral transitoria. así como para calcular la base
reguladora del subsidio correspondiente a dicha situación cuan
do la misma sea debida a enferme'dad común o accidente no
laboral, se aplicarán las siguientes reglas, de acuerdo con la
fecha en la que se haya iniciado la indicada situación de in
capacidad:

Primera.-A las situaciones de incapacidad laboral transi
toria, iniciadas antes del día 1 de julio de 1972, les será de
aplicación lo dispuesto en el inciso final del numero 1 del
artículo 2.° de la Orden de 13 de octubre de 1967 y en el nú
mero 3 del artículo 29 de la Orden de 28 de diciembre de
1966, y, en consecuencia. si encontrándose el trabajador en
esta situaciÓn se produjese una modificación de las bases ta
rifadas de cotización, la base de cotización y la regUladora de
la indicada prestación económica se calcularán. a partir de
la iniciación de los efectos de dicha modificación, sobre la
nueva base tarifada que ~orresponda a la categoría profesional
del trabajador.

Sogunda.-Cuando las situaciones de incapacidad laboral
transitoria se hayan iniciado durante el mes de julio de 1972,
el cálculo de las bases de referencia se hará de la siguiente
forma:

aJ De acuerdo con lo establecido en .la disposición transi"
toria. primera de la Orden de 30 de junio de 1972, para la
determinación de la base de cotización se estará a lo previsto
ti. tal efecto en la regla anterior.

bJ Para la determinación de la base reguladora se estará
a lo dispuesto en la regla tercera de esta Resolución.

Tercera.--En el caso de situaciones de incapacidad laboral
transitoria, iniciadas a partir del 1 de agosto de 1972, expe
rimentarán las siguientes modificaciones:

al Cuando dichas· bases se hubieran calculado sobre el sa~

larto mínimo interprofesional vigente, pasarán 8 tener las
cuantías que, con posterioridad, se señalen para. dícho salario.

b) Cuando, en virtud de los límites aplicables a la euantia
de la base complementaría individual en función de la que
corresponda a la base tarifada, la base. de cotización y la
reguladora del subsidio por incapacidad laboral transitoria, ini~

cialmente determinadas, hubieran sido inferiores a la cuantía
de las retribuciones del trabajador. computadas conforme a lo
establecido en los articulas 2." de la Ley 24/1972, y 1.° de la
Orden de 30 de junio de 1972, estas bases pasarán a tener la
cuantia que proceda de acuerdo con las nuevas bases tarifadas
y con el tope de la base complementaria individUal .que se
hayan establecido durante la -situación de incapacidad laboral

'transitoria y sin que en ningún caso puedan exceder las nue·
vas bases así calculadas de ia retribución total del trabajador
en activo. ni del tope máximo vigente en el momento de
producirse la incapacidad,

Lo dispuesto en la presente Resolución entrará en vigor el
día 1 de abril de 1973,

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 24 de julio de 1973.-El Director general, Enrique

de la Mata Gorostízaga.

limos. Sres. Delegados generales del Instituto Nacional de Pre
visión y de!. Servicio de Mutualidades Laborales.

RESOLUCION de la Dirección General de la Se·
guridad Social por la qli-€ se modifica el modelo
de boletín de cotización C-l-T.F., del R.égimen Es·
pecial de la Seguridad Social de los Trabajado-
res Ferroviarios .

Il\.lstrisimos señores,

Establecidas importantes modificaciones en la cotización á
lá Seguridad Social por la Ley 21.11972, de 21 de junio, de Fi
nanciación y Perfeccionamiento de la Acción Protectora del
Régimen General de la Seguridad Social, que el Decreto 1045/
1973, de 17 de mayo, declara de aplicación al Régimen Es~

pecíal de La Seguridad Social de los Trabajadores Ferroviarios
desde el día 1 de julio de 1973, y fijadas por Decreto 527/1973,
de 29 de marzo, las bases para la Seguridad Social. además
de los tipos de cotización, cuya distribución se realizó. por Or
den de 5 de abril de 1973, se haCe necesario perfeccionar las
normas que faciliten el cumplimiento de las citadas disposi
ciones legales.

En su virtud. en uso de las facultades que le confiere la:
disposición final de la Orden de 6 de julio de 1970, esta Di
rección General ha tenido a bien resolver lo siguiente:

El «Boletín de Cotización,.., modelo C·1-T.F., que figura como
anexo en la Resolució,n de esta Dirección General de fecha
26 de agosto de 1970 ( ..Boletín Oficial del Estado. de 15 de
octubre), por la que se dictan normas para la inscripción de
Empresas, afiliación de trabajadores, liquidación y recaudación
de cuotas del Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores Ferroviarios, se confeccionará en lo sucesivo con
el formato que figura anexo a la presente Resolución.

Lo que comunico a VV, Il. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a VV. 11.
Madrid, 3 de agosto de 1973.-El Director general, Enrique

de la Muta Gorostizaga.

Hmos. Sres. Delegados generales del Instituto Nacional de
Previsión y del Servicio· de Mutualidades Laborales.,.
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